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Doctora 
MIRYAN AURORA JIMÉNEZ BUITRAGO 
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Ref. Proceso No:  500013110004-2019-00031-00 

Tipo de Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
 Demandante:   DAVID FELIPE PEÑA VILLALOBOS 

Demandado: KAREN LORENA PEÑA RUGE 
 

 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha cuatro 
(04) de junio del año 2021, me permito oficiarle requiriendo para que se sirva 
informar acerca del estado en que se encuentra el tramite relativo a la prueba de 
ADN decretada dentro del presente proceso, ordenado para la señora KAREN 
LORENA PEÑA RUGE.  Lo anterior, teniendo en cuenta que el Coordinador del 

Gruo interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial de la 
Cancillería de Colombia, puso a disposición de esa entidad las diligencias 
realizadas por el Consulado de Colombia en Miami – Estados Unidos de América, 
relacionadas con la práctica de la prueba de ADN. 

 
 
 
 

Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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